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20578 RESOLUC/ON de /9 de jImio de J99O;cieJ Centro'Espa
ñol de Metr%gIa, por /0 que ~e concede la, modificat;i6n
no sustancia~ de aprobación de modelo de la balanza,elec
trónica, marca «Sartorius», model9 U. 4100. pre~entada
por la Entidad «Sartorius, Sociedad Anónima». Número
Registro ControIMetroJógÍcp,O.176.: '-

, Vista la petición interesada pOr la Entidad, «Sartorills. Soci~a,d
Anónima». domiciliada en la calle, Aragoneses, número 13. Polígono
Industrial de Alcobendas. de Madrid, en .sOlicitud de modificación. no
sustancial del modelo debálanza electrónica marca «Sartorius», mo
delo U 4)00. aprobada por Resolución de 30 de, octubre- 'de 1982
«<Boletin Oficial del Estado» de 30 de octubre de 1982).

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decret.9, 1616/1985, de
11 de septiembre; y la Orden del Ministerio de:Obr'as Públicas y Ur
banismo, de 28 de diciembre de 1988, relativa a <<<Instrumentos de pe.
sar de funcionamiento no 'automático). ha resuelto:,'

Primero.-Autorizar a favor de la Entidad «Sa-rtorius, Sociedad
An6nima~), la modificación no sustancial de aprobación de modelo de
la balanza electrónica, marca «Sartorius», modelo U 4100. aprobada
por Resolución de 30 de octubre de 198,2, consistente en los siguientes
concep(Os:

. . .". ,.,'
Segundo~-Esta modificación no sustancial de ap'robación de mo~

~ delo, se efectuará con independencia de la ResOlUCión de aprobación
de· modelo de 26 de noviembre dé 1984, pudiendo la Entidad Solici
tante seguir fabricando balanzas según eJ mo4elo aprobado por la ci-

'tada Resolución.' : ,:-':1'- .
Terecro.-Esta modificación no sustan'tÍal de: aprobación de'mode·

lo estará' afectada por los mismos. plazos de validez de la Reso~uciéin
de aprobación de modelo de 26 de noviembre de 1984: ." .

.Cuarto.-Las balanzas correspondientes a la modificación no sus·
tancial a c¡ue se refiere esta disposición. llevarán las mism-as,inScrip~

ciones de identifIcación de la Resolución'de aprobación de modelo de
26 de noviembre de 1984.: . ,

Quinto.-La modificación no sustanciar contemplada 'en esta Reso-
lución será la uJtima aplicable al modelo base A 2008.;. ..

...... ;

Madrid., 19 de junio de 1990.-Et Director. José Antonio Fernan
dez Herce.

20577 RESOLUC/ONde /9,de junio de 1990; del Cenrro' Espa
ñol de Metrologia,porla 'que se ,concede'}a ,modificación
no sustancial de aprobdción: de ,"odelode la .balanza elec
trónica, marca '«Sartorius»,;,modelo..A ,200S,: presen'tada
,por /a Entidad «Sartorius,·'Sociedad Anónima»: Número
Registro Control Metrológico 0.176.

, ',. ~, " , ',', . .".. . ,1 -

Vista la petición interesada por la Entidad «Sartorius,: .Sociedad
Anónima», domiciliada en la calle,Aragoneses•. nÚ;mero 13, polígono
Industrial de Alcobendas, de Madrid, en solicitud de modificaci6n -no
sustancial del modelo de balanza, ¡narca .«Sartorius»), modelo.-A 200S,

; aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 1984 «~Boletín' Ofi-
Cial del Estado» de 3 de diciembre·de :1984). " .

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Publi
cas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985. de
11 de septiembre y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y'Urba
nismo, de 28 de dicie~bre de 1988, relativa a <dnstrumentos de pesar
de funcionamiento no automátiC(»)~.. ha resuelto:

Primero.-Autorizar a favor. de. la Entidad «Sartorius, Sociedad
Anónima», la modificación no sustancial de aprobación de modelo de
la balanza electrónica, marca' «Sartorius)~.'modelo A 2OOS, aprobada
por, Resolución de 26 de noviembre de 1984 (~<Boletin Oficial del Es
tado)~ de 3 de diciembre de 1984), consistente en los siguientes con
ceptos:

- Tensión -de la co~r.jente eléctrica, de aJimc!1tación, en la forma-
110/125/220 V. .' , , '.. . .

- Frecuencia de lil corriente eléctrica de alimentación en la forma: ¡
50 Hz. . ,

..,.Número de seney año de fabriCación.·"-.""",.".".T=~. ''''''
Madrid. 19 de. junio de 1990..:-'"EI Director. José Antonio Fern"án

dez Hcree.

Madrid, I~ de junio de 1990.-EI Director. José Antonio Fernán
dez Heree.
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20576 RESOLUCION del9dejunio,de /990, del Centro Espo

ñol de Metrología, por la que se concede /a aprobación de
modelo del sistema de autorserv;c;o, marca «NC/{»4 mode
lo PMS-2126.fQb"i~Qdo en Japón, por [afirma «NCR» y
presentado por la, Entidad «NCR España._ Sociedad
Anónima». Registro" de Control Metrológico número 0540

. Vista la petición interesada por ,la Entidad «NCR España, Socie-,
dad Anónima)~. domiciliada en la' calle Albacete número l~ de Ma
drid.en solicitud de aprobación 'de mod~Jo. como dispositivo comple
mentario. de un sistema' de autoservicio para el control de estaciones
de servicio, marca «NCR~), modelo PMS-2126, para que pueda ser in
corporado a aparatos' surtidores' destinados al, suministro ,de carbu-
rante líquido. ,': '. , ,

Este Centro' EsPañol de Metrología del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, de acuerdo conla Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
-Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de
1I de septiembre; así como el Documento Internacional número 11.
de la Organización Internacional de .Metrología Legal (OIML), relati.
vo a Instrumentos de Medida Electrónicos. ha resueJto:

Primeto.-Autorizat por un plazo de validez' que 'caducará a los'
tres años, a partir de la fecha 'de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad «NCR España
Sociedad Anónima~), el modelo de sistema de autoservicio para ei
control de estaciones de servicio, marca «NCR». modelo PMS·2126.
para que pueda ser incorporado a los aparatos surtidores que hayan
sido aprobados por el Centro Esrañol de Metrología. -

El precio máximo de venta a público del sistema de autoservicio,
será de un millón novecientas sesenta y nueve mil trescientas cincuen
ta (1.969.350) pesetas.

Segundo.-El sistema de autoservicio para control de estaciones de
servicio. correspondiente a la aprobación de modelo a que se refiere
esta Resolución. se instalará exclusivamente en "los aparatos surtido
res, cuyos modelos han sido ya aprobados por este Centro Español de
Metrología. " "

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede
y con una antelación mínima, de' tres meses. la Entidad interesada. SI
10 desea, solicitará del Centro Español' de Metrología. prórroga de la
aprobación de modelo. , " "

Cuarto.-La serie deaparatoscorrespondiciJles al modelo a que se
.refiere la presente Resolución. deberán cumplir con todos los condi
Cionamientos estáblecidos en el Anexo al 'Certificado de aprobación
de modeJo., ' "

Quinto.-E;l sistema de autoservició correspondiente a la aproba·
ción de modelo a que se refiere esta Resolución. llevará las siguientes
inscripciones de identificación:

- Nombre del importador: ,.«NCR España. Sociedad Anónima».
- Marca: «NCR». .,
- Modelo: PMS-2126.
-Número de serie y año de'fabricación.
- Tensión de la corriente de a1imentaci6n, en.la forma: 220V~

- Frecuencia de la corriente de alimentación, en la foima: 50 Hz.'
- Margen de temperatura de funcionamiento, en la forma: 5 ·CI

+40'C, '
- Próximo al terminal de .visualización de datos~ en lugar destaca

do y legible, desde, por lo menos, una distancia de 5 metros, figurará
una placa con la siguiente inscripción: '

~<En cualquier caso, la indicación válida de medida e importe es Ja
que marca el aparato surtidor.»

- Signo de aprobación de modelo. en la forma:

~
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